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Resumen para la ciudadanía 

Estudio técnico de paniculectomía de tórax, paniculectomía de abdomen, paniculectomía de muslos, pelvis, glúteos o 
brazos, reducción de tejido adiposo de pared abdominal por lipectomía, reducción de tejido adiposo región dorsal por 
liposucción o lipectomía, reducción de tejido adiposo en muslos, pelvis, glúteos o brazos, por liposucción y resección 

endoscópica de biopolímeros en el marco del procedimiento técnico científico y participativo de exclusiones 

¿Cuáles son las tecnologías nominadas?  

La paniculectomía es la corrección quirúrgica del exceso de piel y diferentes 
grados de exceso de tejido graso, este procedimiento tiene variedades según 
el sitio donde se realice: tórax, abdomen, glúteos, brazos y pelvis. Este tipo 
de cirugías están indicadas principalmente en pacientes que han tenido 
pérdida de peso masiva. 

La reducción de tejido adiposo de pared abdominal, por lipectomía, 
corresponde a un conjunto de técnicas destinadas a mejorar la apariencia y 
remodelar el abdomen. 

La reducción de tejido adiposo en muslos, pelvis, glúteos o brazos, por 
liposucción consiste en la remoción quirúrgica de grasa usando un sistema de 
succión. Esta técnica es usada para dar mejor forma a los tejidos y corregir 
las deformidades del contorno de los glúteos, muslos y pelvis. 

La resección endoscópica de biopolímeros consiste en remover sustancias 
inertes por lo general derivados de la silicona, en la cual se realizan incisiones 
mínimas para el retiro de estos bajo la visión endoscópica directa y de esta 
manera dejando pequeñas cicatrices. 

En cuanto a la reducción de tejido adiposo región dorsal por liposucción o 
lipectomía es una técnica en la cual se aspira el tejido graso a través de 
cánulas, este proceso se realiza en pacientes quienes requieren retirar los 
depósitos grasos anómalos con el objetivo de modelar la espalda.  

                                                
1  Esta edad puede variar bajo criterio médico en condiciones funcionales como las paniculectomías. 
Sin embargo, no se abordan dada la indicación del criterio de nominación “fines estéticos”. 

¿Para qué uso fue nominada la tecnología? 

Pacientes de cualquier género, mayores de 14 años1, que demanden los 
procedimientos con fines estéticos 

¿Cuáles son las alternativas de tratamiento disponibles? 

El análisis del criterio que tenga como finalidad principal un propósito 
cosmético o suntuario no relacionado con la recuperación o mantenimiento de 
la capacidad funcional o vital de las personas, por el cual fueron nominadas 
las tecnologías no se identifican comparadores con la misma indicación  

¿Cuáles fueron los criterios para nominar esta tecnología? 

Criterio A: Que tengan como finalidad principal un propósito cosmético o 
suntuario no relacionado con la recuperación o mantenimiento de la 
capacidad funcional vital de las personas  

¿Cuál es la información clave?2 

La paniculectomía de tórax, la paniculectomía de abdomen y la 
paniculectomía de muslos, pelvis, glúteos o brazos son considerados 
procedimientos reconstructivos, lo que tiene implicaciones funcionales en los 

2 Si desea conocer los detalles sobre el método y los resultados de este estudio técnico, puede 
comunicarse al correo contacto contacto@iets.org.co. 



 

 

pacientes que requieren los procedimientos, por lo que el panel consideró que 
no tienen indicación cosmética.  

A diferencia de las paniculectomías,  la reducción de tejido adiposo de pared 
abdominal, por lipectomía, la reducción de tejido adiposo en muslos, pelvis, 
glúteos o brazos, por liposucción y la reducción de tejido adiposo región dorsal 
por liposucción o lipectomía, se consideran no indispensables para la vida de 
las personas, igualmente se consideró que tiene un impacto relativo en la 
salud mental que trasciende lo cosmético, por lo que la no realización de estos 
procedimiento, no resulta en una condición de limitación en la vida normal, es 
así que de manera unánime el panel considera estos procedimientos tiene un 
propósito cosmético. 

Finalmente, los expertos consideran que la resección de biopolímeros vía 
endoscopia no tiene ninguna validez científica de uso.  

Recomendaciones 

Recomendación 1: Respondiendo al criterio de nominación A: Se 
recomienda no excluir la paniculectomía de tórax para el 
tratamiento de pacientes con fines estéticos de la financiación con 
recursos públicos asignados a la salud, por considerarse que no 
tiene un propósito cosmético. 

 

Recomendación 2: Respondiendo al criterio de nominación A: Se 
recomienda no excluir la paniculectomía de abdomen para el 
tratamiento de pacientes con fines estéticos de la financiación con 
recursos públicos asignados a la salud por considerarse que no 
tiene un propósito cosmético. 

 

Recomendación 3: Respondiendo al criterio de nominación A: Se 
recomienda no excluir la paniculectomía de muslos, pelvis, glúteos 
o brazos para el tratamiento de pacientes con fines estéticos de la 
financiación con recursos públicos asignados a la salud por 
considerarse que no tiene un propósito cosmético. 

 

Recomendación 4: Respondiendo al criterio de nominación A: Se 
recomienda excluir la reducción de tejido adiposo de pared 
abdominal, por lipectomía, para el tratamiento de pacientes con 
fines estéticos, de la financiación con recursos públicos asignados 
a la salud por considerarse que tiene un propósito cosmético. 

 

Recomendación 5: Respondiendo al criterio de nominación A: Se 
recomienda excluir la reducción de tejido adiposo en muslos pelvis 
glúteos o brazos por liposucción, para el tratamiento de pacientes 
con fines estéticos, de la financiación con recursos públicos 
asignados a la salud por considerarse que tiene un propósito 
cosmético. 

 

Recomendación 6: Respondiendo al criterio de nominación A: Se 
recomienda excluir la resección endoscópica de biopolímeros para 
el tratamiento de pacientes con fines estéticos, de la financiación 
con recursos públicos asignados a la salud por considerarse que 
no tiene un propósito avalado de uso. 

 

Recomendación 7: Respondiendo al criterio de nominación A: Se 
recomienda excluir la reducción de tejido adiposo región dorsal por 
liposucción para el tratamiento de pacientes con otros trastornos 
especificados de la piel y del tejido subcutáneo (L988), de la 
financiación con recursos públicos asignados a la salud por 
considerarse que tiene un propósito cosmético. 

 

Recomendación 8. Respondiendo al criterio de nominación A: Se 
recomienda excluir la reducción de tejido adiposo región dorsal por 
lipectomía para el tratamiento de pacientes con otros trastornos 
especificados de la piel y del tejido subcutáneo (L988), de la 
financiación con recursos públicos asignados a la salud por 
considerarse que tiene un propósito cosmético. 

 

Las siguientes son las convenciones para la interpretación de los conceptos descritos 
previamente: 



 

 

 

Recomendación a favor de la No exclusión de la financiación de la tecnología con 
recursos públicos asignados a la salud. 

 Recomendación de considerar la realización de otros análisis, esperar un tiempo o 
esperar resultados de los ECA en curso, para emitir una posición técnica respecto a 
recomendar o no la financiación de la tecnología con recursos públicos asignados a 

la salud. 

 Recomendación en contra de la financiación de la tecnología con recursos públicos 
asignados a la salud. 

Esta recomendación representa la posición del grupo desarrollador del estudio técnico, 
a la cual se llegó tras paniculectomía de tórax, paniculectomía de abdomen 
paniculectomía de muslos, pelvis, glúteos o brazos, reducción de tejido adiposo de 

pared abdominal por lipectomía, reducción de tejido adiposo región dorsal por 
liposucción o lipectomía, reducción de tejido adiposo en muslos, pelvis, glúteos o 
brazos, por liposucción y resección endoscópica de biopolímeros. La recomendación 

está orientada a informar una decisión de financiamiento en el marco de la aplicación 
de la Resolución 330 de 2017, en ningún caso reemplaza las recomendaciones 
vigentes para la práctica clínica, ni el juicio médico sobre la atención de los pacientes. 

La formulación de la recomendación se basó en el análisis de la nominación como esta 
fue publicada por el MinSalud, y se delimitó al estudio de los criterios por los cuales fue 
nominada la tecnología. 

 

Consideraciones a tener en cuenta para el análisis 

El panel de expertos considera que, las paniculectomías son procedimientos 
reconstructivos con impacto en las funciones corporales y en las estructuras 
del cuerpo, al mejorar la movilidad de los pacientes y prevenir alteraciones en 
la piel, además de aportar en la capacidad de aseo personal. Es así que las 
paniculectomías son importantes en los pacientes que han sido sometidos a 
cirugías de bypass gástrico u otras cirugías para bajar de peso.  

En cuanto a los procedimientos de liposucción y lipectomía, el panel de 
expertos fue claro en precisar que estos corresponden a procedimientos 
netamente estéticos, que no deberían ser financiados con recursos públicos 
asignados a la salud 

Finalmente, se considera que la resección endoscópica de biopolímeros se 
debe excluir de la financiación con recursos públicos asignados a la salud, 
dado que es un procedimiento sin un propósito definido, ni avalado por la 
evidencia científica 
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